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PREÁMBULO

Contenido: El preámbulo de la presente ley expone diferente normativa relacionada
con la protección de las personas menores de edad, destacando:

- El artículo 39 de la Constitución Española.
- La Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas de 1989, ratificada por
España en 1990.
- El artículo 3 del Tratado de Lisboa (Unión Europea).
- LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.
-  LO 8/2015,  de 22 de julio y Ley 26/2015, de 28 de julio,  ambas de modificación del
sistema de protección de la infancia y la adolescencia.

También en el preámbulo hace mención a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad como
elementos  importantes  para  erradicar  la  violencia  ejercida  sobre  las  personas
menores de edad, así como en 16 artículos de la misma ley.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales
Artículo 1. Objeto.

Contenido:  En  el  objeto  de  la  presente  ley  se  a) Garantiza  los  derechos
fundamentales y medidas de protección integral de las personas menores de edad. b)
Se determina el concepto de violencia. c) Se establece el concepto de buen trato.

1. La ley tiene por objeto garantizar los derechos fundamentales de los niños,
niñas y  adolescentes  a  su  integridad  física,  psíquica,  psicológica  y  moral  frente  a
cualquier  forma de violencia,  asegurando el  libre desarrollo  de su  personalidad y
estableciendo  medidas  de  protección  integral,  que  incluyan  la  sensibilización,  la
prevención, la detección precoz, la protección y la reparación del daño en todos los
ámbitos en los que se desarrolla su vida.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por violencia toda acción, omisión o
trato  negligente  que  priva  a  las  personas  menores  de  edad  de  sus  derechos  y
bienestar, que amenaza o interfiere su ordenado desarrollo físico, psíquico o social,
con independencia de su forma y medio de comisión, incluida la realizada a través de
las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente la violencia digital.
En  cualquier  caso,  se  entenderá  por  violencia  el  maltrato  físico,  psicológico  o
emocional,  los  castigos  físicos,  humillantes  o  denigrantes,  el  descuido  o  trato
negligente, las amenazas, injurias y calumnias, la explotación, incluyendo la violencia
sexual, la corrupción, la pornografía infantil, la prostitución, el acoso escolar, el acoso
sexual, el ciberacoso, la violencia de género, la mutilación genital, la trata de seres
humanos con cualquier fin, el matrimonio forzado, el matrimonio infantil, el acceso
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no solicitado a pornografía, la extorsión sexual, la difusión pública de datos privados
así como la presencia de cualquier comportamiento violento en su ámbito familiar.

3. Se entiende por  buen trato a los  efectos de la  presente ley aquel  que,
respetando los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, promueve
activamente los principios de respeto mutuo, dignidad del ser humano, convivencia
democrática,  solución  pacífica  de  conflictos,  derecho  a  igual  protección  de  la  ley,
igualdad  de  oportunidades  y  prohibición  de  discriminación  de  los  niños,  niñas  y
adolescentes.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación a las  personas menores de edad que se
encuentren en territorio español, con independencia de su nacionalidad y de su
situación administrativa de residencia y a los menores de nacionalidad española en
el exterior en los términos establecidos en el artículo 51.

Artículo 3. Fines.
Comentario:  Esta  ley  establece  medidas  de  sesibilización  para  el  rechazo  y
eliminación de todo tipo de violencia sobre las personas menores de edad, dotando a
los poderes públicos, y entre estos a las FCS, de instrumentos eficaces en todos los
ámbitos.

Las disposiciones de esta ley persiguen los siguientes fines:
a) Garantizar la implementación de medidas de sensibilización para el rechazo
y eliminación de todo tipo de violencia sobre la infancia y la adolescencia, dotando
a  los  poderes  públicos,  a  los  niños,  niñas  y  adolescentes  y  a  las  familias,  de
instrumentos  eficaces  en  todos  los  ámbitos,  de  las  redes  sociales  e  Internet,
especialmente en el familiar, educativo, sanitario, de los servicios sociales, del ámbito
judicial,  de las  nuevas tecnologías,  del  deporte y  el  ocio,  de la  Administración de
Justicia y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Establecer medidas de prevención efectivas. 
c) Impulsar la detección precoz de la violencia sobre la infancia y la adolescencia. 
d) Reforzar los conocimientos y habilidades de los niños, niñas y adolescentes. 
e) Reforzar el ejercicio del derecho de los niños, niñas y adolescentes a ser oídos,
escuchados y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta, evitando su victimización
secundaria.
f) Fortalecer el marco civil, penal y procesal. 
g) Fortalecer el marco administrativo. 
h) Garantizar  la  reparación  y  restauración  de  los  derechos  de  las  víctimas
menores de edad.
i) Garantizar  la  especial  atención  a  los  niños,  niñas  y  adolescentes  que  se
encuentren en situación de especial vulnerabilidad.
j) Garantizar  la  erradicación  y  la  protección  frente  a  cualquier  tipo  de
discriminación.
k) Garantizar  una  actuación  coordinada  y  colaboración constante  entre  las
distintas administraciones públicas y los y las profesionales de los diferentes sectores
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implicados  en  la  sensibilización,  prevención,  detección  precoz,  protección  y
reparación.
l) Abordar y  erradicar  las  causas  estructurales que provocan que la  violencia
contra la infancia tenga cabida en nuestra sociedad.
m) Establecer los protocolos, mecanismos y cualquier otra medida necesaria para
la creación de entornos seguros. 
n) Proteger  la  imagen  del  menor desde  su  nacimiento  hasta  después  de  su
fallecimiento.

Artículo 4. Criterios generales.
1. Serán de aplicación los principios y criterios generales de interpretación del interés
superior del menor, recogidos en el artículo 2 (Interés superior del menor) de la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como los siguientes:

a) Prohibición de toda forma de violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.
b) Prioridad de las actuaciones de carácter preventivo.
c) Promoción del buen trato al niño, niña y adolescente como elemento central
de todas las actuaciones.
d) Promover la  integralidad  de  las  actuaciones,  desde  la  coordinación  y
cooperación  interadministrativa  e  intradministrativa,  así  como  de  la  cooperación
internacional.
e) Protección de  los  niños,  niñas  y  adolescentes  frente  a  la  victimización
secundaria.
f) Especialización y capacitación de los y las profesionales que tienen contacto
habitual  con los  niños,  niñas y  adolescentes  para  la  detección precoz  de posibles
situaciones de violencia.
g) Reforzar la autonomía y capacitación de las personas menores de edad para la
detección precoz y adecuada reacción ante posibles situaciones de violencia ejercida
sobre ellos o sobre terceros.
h) Individualización  de  las  medidas teniendo  en  cuenta  las  necesidades
específicas de cada niño, niña o adolescente víctima de violencia.
i) Incorporación de la perspectiva de género en el diseño e implementación de
cualquier medida relacionada con la violencia sobre la infancia y la adolescencia.
j) Incorporación  del  enfoque  transversal  de  la  discapacidad al  diseño  e
implementación de cualquier medida relacionada con la violencia sobre la infancia y la
adolescencia.
k) Promoción de la igualdad de trato de niños y niñas mediante la coeducación y
el  fomento  de  la  enseñanza  en  equidad,  y  la  deconstrucción  de  los  roles  y
estereotipos de género.
 l) Evaluación y determinación formal del  interés superior del menor en todas las
decisiones que afecten a una persona menor de edad.
m) Asegurar la supervivencia y el pleno desarrollo de las personas menores de
edad.
n) Asegurar  el  ejercicio  del  derecho  a  la  participación de  los  niños,  niñas  y
adolescentes en toda toma de decisiones que les afecte.
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ñ)  Accesibilidad  universal,  como  medida  imprescindible,  para  hacer  efectivos  los
mandatos de esa Ley a todos los niños, niñas y adolescentes, sin excepciones.

2. Adoptar todas las medidas necesarias para promover la recuperación física,
psíquica,  psicológica  y  emocional  y  la  inclusión  social de  los  niños,  niñas  y
adolescentes víctimas de violencia, así como su inclusión social.

3. Las  personas  menores  de  edad  que  hayan  cometido  actos  de  violencia
deberán  recibir  apoyo  especializado,  especialmente  educativo,  orientado  a  la
promoción del buen trato y la prevención de conductas violentas con el fin de evitar la
reincidencia.

Artículo 5. Formación.
Comentario: Este artículo es de especial interés para que los miembros de la FCS que
tengan contacto habitual con personas menores de edad, por las implicaciones de
este en materia de formación continua. 

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
promoverán  y  garantizarán  una  formación  especializada,  inicial  y  continua en
materia  de  derechos  fundamentales  de  la  infancia  y  la  adolescencia  a  los  y  las
profesionales  que tengan  un contacto  habitual  con las  personas menores de
edad. Dicha formación comprenderá como mínimo:

a) La educación en la prevención y detección precoz de toda forma de violencia a
la que se refiere esta ley.
b) Las  actuaciones  a  llevar  a  cabo una  vez  que se  han detectado indicios  de
violencia.
c) La formación específica en seguridad y uso seguro y responsable de Internet,
incluyendo  cuestiones  relativas  al  uso  intensivo  y  generación  de  trastornos
conductuales.
d) El buen trato a los niños, niñas y adolescentes.
e) La  identificación  de  los  factores  de  riesgo y  de  una  mayor  exposición  y
vulnerabilidad ante la violencia.
f) Los mecanismos para evitar la victimización secundaria.
g) El impacto de los roles y estereotipos de género en la violencia que sufren los
niños, niñas y adolescentes.

2. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, las administraciones públicas,
en el ámbito de sus competencias, deberán garantizar que el  personal docente y
educador recibe formación específica en materia de educación inclusiva.

3. Los colegios de abogados y procuradores facilitarán a sus miembros el
acceso  a  formación  específica sobre  los  aspectos  materiales  y  procesales  de  la
violencia sobre la infancia y la adolescencia, tanto desde la perspectiva del Derecho
interno como del Derecho de la Unión Europea y Derecho Internacional, así como a
programas de formación continua en materia de lucha contra la violencia sobre la
infancia y la adolescencia.
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4. El diseño de las actuaciones formativas a las que se refiere este artículo
tendrán  especialmente  en  cuenta  la  perspectiva  de  género, así  como  las
necesidades específicas de las personas menores de edad con discapacidad, con un
origen racial, étnico o nacional diverso, en situación de desventaja económica,
personas menores de edad pertenecientes al  colectivo LGTBI o con cualquier
otra opción u orientación sexual y/o identidad de género y personas menores de
edad no acompañadas.

Artículo 6. Colaboración y cooperación entre las administraciones públicas.
Comentario:  Este  artículo  es  importante  en  relación  a  la  colaboración  entre  las
diferentes administraciones que trabajan con el servicio de policía tutor.

1. Las  distintas  administraciones  públicas,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, deberán colaborar entre sí, en los términos establecidos en el artículo
141 “Principios de la relaciones interadministrativas” de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, al objeto de lograr una actuación eficaz en
los ámbitos de la prevención, detección precoz, protección y reparación frente a la
violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.

2. Las  administraciones  públicas  promoverán  la  colaboración  institucional a
nivel  nacional e internacional mediante acciones de  intercambio de información,
conocimientos, experiencias y buenas prácticas.

Artículo 8. Colaboración público-privada.
Comentario:  Este  artículo  fomenta  especialmente  la  colaboración  de  las
administraciones públicas con las empresas de TIC para la protección de las personas
menores  de  edad  en  Internet.  También  establece  la  colaboración  de  las
administraciones  y  los  medios  de  comunicación  sobre  imagen  y  honor  de  este
colectivo. 

1. Las  administraciones  públicas  promoverán  la  colaboración  público-
privada con el fin de facilitar la prevención, detección precoz e intervención en
las  situaciones  de  violencia sobre  la  infancia  y  la  adolescencia,  fomentando  la
suscripción de convenios con los medios de comunicación, los agentes sociales, los
colegios profesionales,  las  confesiones religiosas,  y demás entidades privadas que
desarrollen su actividad en contacto habitual con niños, niñas y adolescentes o en su
ámbito material de relación.

2. Asimismo, las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas
necesarias  con  el  fin  de  asegurar  el  adecuado  desarrollo  de  las  acciones  de
colaboración con el sector de las nuevas tecnologías contempladas en el capítulo VIII
del título III.
En especial,  se fomentará la colaboración de las empresas de tecnologías de la
información y comunicación, las Agencias de Protección de Datos de las distintas
administraciones públicas, las  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la Administración
de Justicia con el fin de detectar y retirar, a la mayor brevedad posible, los contenidos

Carrer de Francesc Salvà i Pizà, s/n (es Pinaret)
07141 Es Pont d'Inca (Marratxí)
Tel. 971 17 77 00
dgiej.caib.es 7



ilegales en las redes que supongan una forma de violencia sobre los niños, niñas y
adolescentes.

TÍTULO I
Derechos de los niños, niñas y adolescentes frente a la violencia

Artículo 9. Garantía  de  los  derechos  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes
víctimas de violencia.
1. Se garantiza a todos los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia los
derechos reconocidos en esta ley.

Artículo 10. Derecho de información y asesoramiento.
Comentario:  Según este artículo, las víctimas de violencia menores de edad serán
derivadas a la  Oficina de Asistencia a la Víctimas, según el Estatuto de la víctima del
delito.

1. Las  administraciones  públicas  proporcionarán  a  los  niños,  niñas  y
adolescentes víctimas de violencia de acuerdo con su situación personal y grado de
madurez, y, en su caso, a sus representantes legales, y a la persona de su confianza
designada por él mismo, información sobre las medidas contempladas en esta ley
que les sean directamente aplicables, así como sobre los mecanismos o canales de
información o denuncia existentes.

Artículo 11. Derecho de las víctimas a ser escuchadas.
1. Los poderes públicos garantizarán que las niñas, niños y adolescentes sean
oídos y escuchados con todas las garantías y sin límite de edad, asegurando, en
todo  caso,  que  este  proceso  sea  universalmente  accesible  en  todos  los
procedimientos  administrativos,  judiciales  o  de  otra  índole  relacionados  con  la
acreditación de la violencia y la reparación de las víctimas. El derecho a ser oídos de
los niños, niñas y adolescentes solo podrá restringirse, de manera motivada, cuando
sea contrario a su interés superior.

2. Se asegurará la adecuada  preparación y especialización de profesionales,
metodologías y  espacios  para garantizar  que la  obtención del  testimonio de las
víctimas menores de edad sea realizada con rigor, tacto y respecto.
 
Artículo 12. Derecho a la atención integral.
Comentario:  Este derecho también comprende el  seguimiento de las denuncias o
reclamaciones,  entre  otras  medidas  e  indica  que  las  administraciones  públicas
procurarán que la atención a las víctimas se realice en espacios que cuenten con un
entorno amigable adaptado al niño, niña o adolescente. 

1. Los poderes públicos proporcionarán a los niños, niñas y adolescentes víctimas
de violencia una atención integral, que comprenderá medidas de protección, apoyo,
acogida y recuperación.
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Artículo  13.  Legitimación  para  la  defensa  de  derechos  e  intereses  en  los
procedimientos judiciales que traigan causa de una situación de violencia.
1. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia están legitimados
para defender sus derechos e intereses en todos los procedimientos judiciales
que traigan causa de una situación de violencia.
Dicha  defensa  se  realizará,  con  carácter  general,  a  través  de  sus  representantes
legales en los términos del artículo 162 del Código Civil. También podrá realizarse a
través del defensor judicial designado por el Juzgado o Tribunal, de oficio o a instancia
del Ministerio Fiscal, en los supuestos previstos en el artículo 26.2 de la Ley 4/2015, de
27 de abril.

Artículo 14. Derecho a la asistencia jurídica gratuita.
1. Las  personas  menores  de  edad  víctimas  de  violencia  tienen  derecho  a  la
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

2. Los Colegios de Abogados, cuando exijan para el ejercicio del turno de oficio
cursos  de especialización,  asegurarán una formación  específica  en  materia  de  los
derechos de la infancia y adolescencia.

TÍTULO II
Deber de comunicación de situaciones de violencia

Artículo 15. Deber de comunicación de la ciudadanía.
Toda persona que advierta indicios de una situación de violencia ejercida sobre una
persona menor de edad,  está obligada a comunicarlo de forma inmediata a la
autoridad  competente  y,  si  los  hechos  pudieran  ser  constitutivos  de  delito,  a  las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,  al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial,  sin
perjuicio de prestar la atención inmediata que la víctima precise.

Artículo 16. Deber de comunicación cualificado.
Comentario: El deber de comunicación cualificado corresponde a los profesionales y
personas que trabajen con personas menores de edad. 

1. El  deber de comunicación previsto en el  artículo anterior  es  especialmente
exigible  a  aquellas  personas  que  por  razón  de  su  cargo,  profesión,  oficio  o
actividad,  tengan  encomendada  la  asistencia,  el  cuidado,  la  enseñanza  o  la
protección de niños, niñas o adolescentes y,  en el  ejercicio de las mismas,  hayan
tenido conocimiento de una situación de violencia ejercida sobre los mismos.
   En todo caso, se consideran incluidos en este supuesto el personal cualificado de los
centros sanitarios, de los centros escolares, de los centros de deporte y ocio, de
los centros de protección a la infancia y de responsabilidad penal de menores,
centros de acogida de asilo y atención humanitaria de los establecimientos en los que

Carrer de Francesc Salvà i Pizà, s/n (es Pinaret)
07141 Es Pont d'Inca (Marratxí)
Tel. 971 17 77 00
dgiej.caib.es 9



residan habitualmente o temporalmente personas menores de edad y de los servicios
sociales.

2. Cuando  las  personas  a  las  que  se  refiere  el  apartado  anterior  tuvieran
conocimiento o  advirtieran indicios de la existencia de una posible situación de
violencia  de  una  persona  menor  de  edad,  deberán  comunicarlo  de  forma
inmediata a los servicios sociales competentes.
Además, cuando de dicha violencia pudiera resultar que la salud o la seguridad del
niño, niña o adolescente se encontrase amenazada, deberán comunicarlo de forma
inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y/o al Ministerio Fiscal.

3. Cuando las personas a las que se refiere el apartado 1 adviertan una posible
infracción de la normativa sobre protección de datos personales de una persona
menor de edad, deberán comunicarlo de forma inmediata a la Agencia Española de
Protección de Datos.

Artículo 17. Comunicación de situaciones de violencia por parte de niños, niñas
y adolescentes.
1. Los  niños,  niñas  y  adolescentes  que  fueran  víctimas  de  violencia  o
presenciaran alguna situación de violencia sobre otra persona menor de edad,
podrán comunicarlo, personalmente, o a través de sus representantes legales, a los
servicios sociales, a las  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al Ministerio Fiscal o a la
autoridad judicial y, en su caso, a la Agencia Española de Protección de Datos.

2. Las administraciones públicas establecerán mecanismos de comunicación
seguros, confidenciales, eficaces, adaptados y accesibles, en un lenguaje que puedan
comprender, para los niños, niñas y adolescentes, que podrán estar acompañados de
una persona de su confianza que ellos mismos designen.

3. Las  administraciones  públicas  garantizarán  la  existencia  y  el  apoyo  a  los
medios electrónicos de comunicación,  tales  como líneas telefónicas gratuitas  de
ayuda  a  niños,  niñas  y  adolescentes,  así  como  su  conocimiento  por  parte  de  la
sociedad civil, como herramienta esencial a disposición de todas las personas para la
prevención y detección precoz de situaciones de violencia sobre los niños, niñas y
adolescentes.

Artículo 18. Deberes de información de los centros educativos y establecimientos
residenciales.

1.    Todos los centros educativos al inicio de cada curso escolar, así como todos los
establecimientos en los que habitualmente residan personas menores de edad, en el
momento  de  su  ingreso,  facilitarán  a  los  niños,  niñas  y  adolescentes  toda  la
información,  que,  en  todo  caso,  deberá  estar  disponible  en  formatos  accesibles,
referente  a  los  procedimientos  de  comunicación  de  situaciones  de  violencia
regulados  por  las  administraciones  públicas  y  aplicados  en  el  centro  o
establecimiento, así como de las personas responsables en este ámbito. Igualmente,
facilitarán desde el primer momento información sobre los medios electrónicos de
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comunicación,  tales  como  las  líneas  telefónicas  de  ayuda  a  los  niños,  niñas  y
adolescentes.

2.  Los  citados  centros  y  establecimientos  mantendrán  permanentemente
actualizada  esta  información  en  un  lugar  visible  y  accesible,  adoptarán  las
medidas  necesarias  para  asegurar  que  los  niños,  niñas  y  adolescentes  puedan
consultarla libremente en cualquier momento, permitiendo y facilitando el acceso a
esos procedimientos de comunicación y a las líneas de ayuda existentes.

Artículo 19. Deber de comunicación de contenidos ilícitos en Internet.
1. Toda persona, física o jurídica, que advierta la existencia de contenidos
disponibles en Internet que constituyan una forma de violencia contra cualquier
niño, niña o adolescente, está obligada a comunicarlo a la autoridad competente y, si
los  hechos  pudieran  ser  constitutivos  de  delito,  a  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de
Seguridad, al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial.

2. Las administraciones públicas deberán garantizar la disponibilidad de canales
accesibles y seguros de denuncia de la existencia de tales contenidos. Estos canales
podrán ser gestionados por líneas de denuncia nacionales homologadas por redes
internacionales, siempre en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 20. Protección y seguridad.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, establecerán
los  mecanismos  oportunos  para  garantizar  la  confidencialidad,  protección  y
seguridad de las personas que hayan puesto en conocimiento de las autoridades
situaciones de violencia sobre niños, niñas y adolescentes.

2. Los  centros  educativos  y  de  ocio  y  tiempo  libre,  así  como  los
establecimientos  en  los  que  habitualmente  residan  personas  menores  de  edad
adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar la protección y seguridad
de los niños, niñas y adolescentes que comuniquen una situación de violencia.

3. La autoridad judicial, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar las
medidas de protección previstas en la normativa específica aplicable en materia de
protección a testigos, cuando lo estime necesario en atención al riesgo o peligro que
derive de la formulación de denuncia conforme a los artículos anteriores.

TÍTULO III
Sensibilización, prevención y detección precoz

CAPÍTULO I
Estrategia para la erradicación de la violencia sobre la infancia y la adolescencia.
Artículo 21.    Estrategia de erradicación de la violencia sobre la infancia y la
adolescencia.
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1. La  Administración  General  del  Estado,  en  colaboración  con  las
comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla, y las entidades locales
elaborará  una  Estrategia  nacional,  de  carácter  plurianual,  con  el  objetivo  de
erradicar la violencia sobre la infancia y la adolescencia, con especial incidencia en los
ámbitos  familiar,  educativo,  sanitario,  de  los  servicios  sociales,  de  las  nuevas
tecnologías, del deporte y el  ocio y de las  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  Esta
Estrategia se aprobará por el Gobierno a propuesta de la Conferencia Sectorial  de
infancia y adolescencia y se acompañará de una memoria económica en la que los
centros competentes identificarán las aplicaciones presupuestarias con cargo a las
que habrá de financiarse.

CAPÍTULO II
Niveles de actuación.
Artículo 22. De la sensibilización.
1. Las  administraciones  públicas  promoverán,  en  el  ámbito  de  sus
competencias,  campañas  y  acciones  concretas  de  información  evaluables  y
basadas  en  la  evidencia,  destinadas  a  concienciar  a  la  sociedad  acerca  del
derecho  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes  a  recibir  un  buen  trato. Dichas
campañas  incluirán  medidas  contra  aquellas  conductas,  discursos  y  actos  que
favorecen  la  violencia  sobre  la  infancia  y  la  adolescencia  en  sus  distintas
manifestaciones, incluida la discriminación, la criminalización y el odio, con el objetivo
de promover el cambio de actitudes en el contexto social.
Asimismo,  las  administraciones  públicas  impulsarán  campañas  específicas  de
sensibilización para promover un uso seguro y responsable de Internet, desde un
enfoque de aprovechamiento de las oportunidades y su uso en positivo, incorporando
la perspectiva y opiniones de los propios niños, niñas y adolescentes.

2. Estas  campañas  se  realizarán  de  modo  accesible,  diferenciando  por
tramos de edad,  de manera que se garantice el  acceso a las mismas a todas las
personas  menores  de  edad  y  especialmente,  a  aquellas  que  por  razón  de  su
discapacidad necesiten de apoyos específicos.

Artículo 23. De la prevención.
Comentario: En este artículo se enmarcarían las sesiones preventivas de los agentes
tutores y tutoras que realizan en los centros educativos, entre otros espacios.

1. Las  administraciones  públicas  competentes  establecerán  planes  y
programas de prevención para la erradicación de la violencia sobre la infancia y
la adolescencia.
Estos  planes  y  programas  comprenderán  medidas  específicas  en  los  ámbitos
familiar, educativo, sanitario, de los servicios sociales, de las nuevas tecnologías, del
deporte  y  el  ocio  y  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad,  en  el  marco  de  la
estrategia de erradicación de la violencia sobre la infancia y la adolescencia, y deberán
ser  evaluados  en  los  términos  que  establezcan  las  administraciones  públicas
competentes.
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2. Los  planes y  programas de prevención para la  erradicación de la  violencia
sobre la infancia y la adolescencia identificarán, conforme a los factores de riesgo, a
los niños, niñas y adolescentes en situación de especial vulnerabilidad, así como a los
grupos  específicos  de  alto  riesgo,  con  el  objeto  de  priorizar  las  medidas  y
recursos destinados a estos colectivos.

Artículo 24. Prevención de la radicalización en los niños, niñas y adolescentes.
Las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas de sensibilización,
prevención y detección precoz necesarias para proteger a las personas menores de
edad  frente  a  los  procesos  en  los  que  prime  el  aprendizaje  de  modelos  de
conductas violentas o de conductas delictivas que conducen a la violencia en
cualquier  ámbito  en  el  que  se  manifiesten,  así  como  para  el  tratamiento  y
asistencia de las mismas en los casos en que esta llegue a producirse. En todo caso,
se proporcionará un tratamiento preventivo que incorpore las dimensiones de género
y de edad.

Artículo 25. De la detección precoz.
1. Las  administraciones  públicas,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,
desarrollarán anualmente programas de formación inicial y continua destinada
a los profesionales cuya actividad requiera estar en contacto habitual con niñas,
niños  y  adolescentes  con  el  objetivo  de  detectar  precozmente  la  violencia
ejercida contra los mismos y que esta violencia pueda ser comunicada de acuerdo con
lo previsto en los artículos 15 y 16.

2. En aquellos casos en los que se haya detectado precozmente alguna situación
de  violencia  sobre  una  persona  menor  de  edad,  esta  situación  deberá  ser
inmediatamente comunicada por el o la profesional que la haya detectado a los
progenitores, o a quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento, salvo
que existan indicios de que la mencionada violencia haya sido ejercida por estos.

3. Las administraciones públicas competentes promoverán la  capacitación de
personas  menores  de  edad  para  que  cuenten  con  herramientas  para  detectar
situaciones de violencia.

CAPÍTULO IV
Del ámbito educativo.
Artículo 30. Principios.
El sistema educativo debe regirse por el respeto mutuo de todos los miembros de la
comunidad educativa y debe fomentar una educación accesible, igualitaria, inclusiva y
de calidad que permita el  desarrollo pleno de los niños, niñas y adolescentes y su
participación en una escuela segura y libre de violencia, en la que se garantice el
respeto, la igualdad y la promoción de todos sus derechos fundamentales y libertades
públicas,  empleando  métodos  pacíficos  de  comunicación,  negociación  y
resolución de conflictos.
  Los  niños,  niñas  y  adolescentes  en  todas  las  etapas  educativas  e
independientemente de la titularidad del centro, recibirán, de forma transversal, una
educación que incluya su participación, el respeto a los demás, a su dignidad y sus
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derechos, especialmente de aquellos menores que sufran especial vulnerabilidad por
su condición de discapacidad o de algún trastorno del neurodesarrollo, la igualdad de
género, la diversidad familiar, la adquisición de habilidades para la elección de estilos
de vida saludables, incluyendo educación alimentaria y nutricional, y una educación
afectivo sexual, adaptada a su nivel madurativo y, en su caso, discapacidad, orientada
al  aprendizaje  de  la  prevención  y  evitación  de  toda  forma  de  violencia  y
discriminación, con el fin de ayudarles a reconocerla y reaccionar frente a la misma.

Artículo  33.  Formación  en  materia  de  derechos,  seguridad  y  responsabilidad
digital. 
Las  administraciones  públicas  garantizarán  la  plena  inserción  del  alumnado en  la
sociedad digital y el aprendizaje de un uso de los medios digitales que sea seguro
y  respetuoso con  la  dignidad  humana,  los  valores  constitucionales,  los  derechos
fundamentales  y,  particularmente  con  el  respeto  y  la  garantía  de  la  intimidad
personal y familiar y la protección de datos personales, conforme a lo previsto en el
artículo  83  “Derecho  a  la  educación  digital”  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
Específicamente, las administraciones públicas promoverán dentro de todas las
etapas formativas el uso adecuado de Internet.

Artículo 34. Protocolos de actuación.
1. Las  administraciones  educativas  regularán  los  protocolos  de  actuación
contra  el  abuso  y  el  maltrato,  el  acoso  escolar,  ciberacoso,  acoso  sexual,
violencia  de  género,  violencia  doméstica,  suicidio  y  autolesión,  así  como
cualquier otra manifestación de violencia comprendida en el ámbito de aplicación
de esta ley. Para la redacción de estos protocolos se contará con la participación de
niños,  niñas  y  adolescentes,  otras  administraciones  públicas,  instituciones  y
profesionales  de  los  diferentes  sectores  implicados  en  la  prevención,  detección
precoz, protección y reparación de la violencia sobre niños, niñas y adolescentes.
Dichos  protocolos  deberán  ser  aplicados  en  todos  los  centros  educativos,
independientemente de su titularidad y  evaluarse periódicamente con el  fin  de
valorar su eficacia. Deberán iniciarse cuando el personal docente o educador de los
centros  educativos,  padres  o  madres  del  alumnado  o  cualquier  miembro  de  la
comunidad educativa, detecten indicios de violencia o por la mera comunicación de
los hechos por parte de los niños, niñas o adolescentes.
 
2. Entre  otros  aspectos,  los  protocolos  determinarán  las  actuaciones  a
desarrollar,  los  sistemas  de  comunicación  y  la  coordinación de  los  y  las
profesionales  responsables  de  cada  actuación.  Dicha  coordinación  deberá
establecerse  también  con  los  ámbitos  sanitario,  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de
Seguridad del Estado y judicial.
Asimismo, deberán contemplar actuaciones específicas cuando el acoso tenga como
motivación  la  discapacidad,  problemas  graves  del  neurodesarrollo,  problemas  de
salud mental, la edad, prejuicios racistas o por lugar de origen, la orientación sexual,
la  identidad  o  expresión  de  género.  De  igual  modo,  dichos  protocolos  deberán
contemplar actuaciones específicas cuando el acoso se lleve a cabo a través de
las  nuevas  tecnologías  o  dispositivos  móviles  y  se  haya  menoscabado  la
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intimidad, reputación o el derecho a la protección de datos personales de las
personas menores de edad.

3. Las  personas  que  ostenten  la  dirección  o  titularidad  de  los  centros
educativos se responsabilizarán de que la comunidad educativa esté informada de
los protocolos de actuación existentes así como de la ejecución y el seguimiento de
las actuaciones previstas en los mismos.

4. Se llevarán a cabo actuaciones de difusión de los protocolos elaborados y
formación especializada de los profesionales que intervengan, a fin de que cuenten
con la formación adecuada para detectar situaciones de esta naturaleza.

Artículo 35.   Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección.
Comentario:  En este artículo,  en el  caso de Baleares,  se  debe tener en cuenta el
Protocolo de colaboración firmado el 24 de marzo de 2022 entre la Consejería de
Presidencia,  Función Pública  e Igualdad y  la  Consejería de Educación y Formación
Profesional  para la  coordinación y  la  prestación del  servicio  de Policía  Tutor  y  de
Educación Vial en los centros educativos de las Islas Baleares. En el caso de que no se
tenga  regulada  la  figura  del  agente  tutor  a  nivel  autonómico,  es  importante
establecer protocolos de colaboración entre centros educativos y ayuntamientos. 

1. Todos los centros educativos  donde cursen estudios personas menores de
edad,  independientemente  de  su  titularidad,  deberán  tener  un  Coordinador  o
Coordinadora  de  bienestar  y  protección  del  alumnado,  que  actuará  bajo  la
supervisión de la persona que ostente la dirección o titularidad del centro.

2. Las administraciones educativas competentes determinarán los requisitos y
funciones  que  debe  desempeñar  el  Coordinador  o  Coordinadora  de  bienestar  y
protección. Asimismo, determinarán si estas funciones han de ser desempeñadas por
personal ya existente en el centro escolar o por nuevo personal.
Las  funciones  encomendadas  al  Coordinador  o  Coordinadora  de  bienestar  y
protección deberán ser al menos las siguientes:
...
i) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad
de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro
educativo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
j) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito
de datos de carácter personal de las personas menores de edad, la  comunicación
inmediata por parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos.

CAPÍTULO VI
Del ámbito sanitario.
Artículo 39.   Comisión frente a la violencia en los niños, niñas y adolescentes.
2. La Comisión frente a la violencia en los niños, niñas y adolescentes apoyará y
orientará la planificación de las medidas con incidencia sanitaria contempladas en la
ley,  y  elaborará en el plazo de seis meses desde su constitución un protocolo
común de actuación sanitaria, que evalúe y proponga las medidas necesarias para
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la correcta aplicación de la ley y cualesquiera otras medidas que se estimen precisas
para  que  el  sector  sanitario  contribuya  a  la  erradicación  de  la  violencia  sobre  la
infancia  y  la  adolescencia.  Dicho  protocolo  establecerá  los  procedimientos  de
comunicación de las sospechas o evidencias de casos de violencia sobre la infancia
y la adolescencia a los servicios sociales correspondientes, así como la colaboración
con el Juzgado de Guardia, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la entidad pública de
protección  a  la  infancia  y  el  Ministerio  Fiscal.  Para  la  redacción  del  mencionado
protocolo se procurará contar con la participación de otras administraciones públicas,
instituciones y profesionales de los diferentes sectores implicados en la prevención,
detección  precoz,  protección  y  reparación  de  la  violencia  sobre  la  infancia  y  la
adolescencia.

CAPÍTULO VII
Del ámbito de los servicios sociales.
Artículo 41. Actuaciones por parte de los servicios sociales.
Comentario: Este artículo es de especial interés por parte de las FCS y especialmente
para el servicio de policía tutor en relación a los servicios sociales municipales. 

1. El  personal  funcionario  que  desarrolle  su  actividad  profesional  en  los
servicios sociales, en el  ejercicio de sus funciones relativas a la protección de los
niños, niñas y adolescentes, tendrá la condición de agente de la autoridad y podrá
solicitar en su ámbito geográfico correspondiente la colaboración de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, de los servicios sanitarios y de cualquier servicio público
que fuera necesario para su intervención.

2. Con el fin de responder de forma adecuada a las situaciones de urgencia que
puedan presentarse y en tanto no se pueda derivar el caso a la Entidad Pública de
Protección a la  infancia,  cada comunidad autónoma determinará el  procedimiento
para que los funcionarios que desarrollan su actividad profesional en los servicios
sociales  de  atención  primaria,  puedan  adoptar  las  medidas  oportunas  de
coordinación para garantizar la mejor protección de las personas menores de edad
víctimas de violencia.
Sin perjuicio de lo anterior y del deber de comunicación cualificado previsto en el
artículo  16,  cuando  los  servicios  sociales  de  atención  primaria  tengan
conocimiento de un caso de violencia en el que la persona menor de edad se
encuentre  además  en  situación  de  desprotección,  lo  comunicarán
inmediatamente a la Entidad Pública de Protección a la infancia.

3. Cuando la gravedad lo requiera,  los y las profesionales de los servicios
sociales o las  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán acompañar a la persona
menor de edad a un centro sanitario para que reciba la atención que precise,
informando a sus progenitores o a quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o
acogimiento, salvo que se sospeche que la mencionada violencia haya sido ejercida
por estos, en cuyo caso se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Artículo 44. Seguimiento y registro de los casos de violencia sobre las personas
menores de edad.
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1. Los  servicios  sociales  de  atención  primaria  deberán  establecer,  de
conformidad con el procedimiento que se regule en cada comunidad autónoma,
un sistema de seguimiento y registro de los casos de violencia sobre la infancia y la
adolescencia  en  el  que  consten  las  notificaciones  y  comunicaciones  recibidas,  los
casos  confirmados y  las  distintas  medidas  puestas  en  marcha  en  relación  con la
intervención de dichos servicios sociales.

2. La  información  estadística  de  casos  de  violencia  sobre  la  infancia  y  la
adolescencia procedente de los servicios sociales de atención primaria, junto con la
procedente de la entidad pública de protección a la infancia, será incorporada, con la
desagregación establecida, en el Registro Unificado de Maltrato Infantil al que se
refiere el artículo 22 ter de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, y que pasa a
denominarse Registro Unificado de Servicios Sociales sobre Violencia contra la
Infancia (en adelante RUSSVI).

CAPÍTULO IX
Del ámbito del deporte y el ocio.
Artículo 47. Protocolos de actuación frente a la violencia en el ámbito deportivo y
de ocio.
Comentario:  El artículo 48 establece designar la figura del Delegado o Delegada de
protección al que las personas menores de edad puedan acudir para expresar sus
inquietudes y quien se encargará de las comunicaciones pertinentes en los casos que
haya detectado una situación de violencia sobre la infancia o la adolescencia.

Las  administraciones  públicas,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  regularán
protocolos  de  actuación  que  recogerán  las  actuaciones  para  construir  un
entorno seguro en el ámbito deportivo y de ocio y  que deben seguirse para la
prevención,  detección  precoz  e  intervención,  frente  a  las  posibles  situaciones  de
violencia sobre la infancia y la adolescencia comprendidas en el ámbito deportivo y de
ocio.

CAPÍTULO X
De las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Artículo 49. Unidades especializadas.
Comentarios:  En  el  caso  de  Baleares,  las  unidades  especializadas  de  las  policías
locales en materia de prevención, detección y actuaciones en situaciones de violencia
sobre  personas  menores  de  edad  son  los  policías  tutores  y  tutoras,  según  el
Programa Policía Tutor de las Islas Baleares, así como el catálogo de procedimientos
de actuación (BOIB núm. 70 de 8 de junio de 2017).

1. Las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  del  Estado,  de  las  comunidades
autónomas y de las entidades locales actuarán como entornos seguros para la
infancia y la adolescencia. Con tal finalidad, contarán con unidades especializadas
en la investigación y prevención, detección y actuación de situaciones de violencia
sobre  la  infancia  y  la  adolescencia  y  preparadas  para  una  correcta  y  adecuada
intervención  ante  tales  casos.  Las  administraciones  competentes  adoptarán  las
medidas necesarias para garantizar que en los  procesos de ingreso, formación y
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actualización del  personal  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  se  incluyan
contenidos  específicos  sobre  el  tratamiento  de  situaciones  de  violencia  sobre  la
infancia y la adolescencia desde una perspectiva policial.

2. Las distintas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que actúen en un mismo
territorio  colaborarán,  dentro  de  su  ámbito  competencial,  para  lograr  un  eficaz
desarrollo de sus funciones en el ámbito de la lucha contra la violencia ejercida sobre
la infancia y la adolescencia, en los términos previstos en la Ley Orgánica 2/1986,
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
 
3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, potenciarán
la  labor  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  mediante  el  desarrollo  de
herramientas tecnológicas interoperables que faciliten la investigación de los delitos.

Artículo 50. Criterios de actuación.
1. La actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los
casos de violencia sobre la infancia y la adolescencia, se regirá por el respeto a los
derechos de los niños, niñas y adolescentes y la consideración de su interés superior.

2. Los  miembros  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  actuarán  de
conformidad con los protocolos de actuación policial con personas menores de
edad, así como cualesquiera otros protocolos aplicables. En este sentido, las Fuerzas
y  Cuerpos  de  Seguridad  estatales,  autonómicas  y  locales  contarán  con  los
protocolos  necesarios para  la  prevención,  sensibilización,  detección  precoz,
investigación  e  intervención  en  situaciones  de  violencia sobre  la  infancia  y  la
adolescencia, a fin de procurar una correcta y adecuada intervención ante tales casos.
En todo caso, procederán conforme a los siguientes criterios:

a) Se  adoptarán  de  forma  inmediata  todas  las  medidas  provisionales de
protección que resulten adecuadas a la situación de la persona menor de edad.
b) Solo se practicarán diligencias con intervención de la persona menor de edad
que sean estrictamente necesarias.  Por regla general  la  declaración del  menor se
realizará en una sola ocasión y, siempre, a través de profesionales específicamente
formados.
c) Se practicarán sin dilación todas las diligencias imprescindibles que impliquen
la intervención de la persona menor de edad, una vez comprobado que se encuentra
en disposición de someterse a dichas intervenciones.
d) Se impedirá cualquier tipo de contacto directo o indirecto en dependencias
policiales entre la persona investigada y el niño, niña o adolescente.
e) Se permitirá a las personas menores de edad, que así lo soliciten,  formular
denuncia  por  sí  mismas y  sin  necesidad  de  estar  acompañadas  de  una  persona
adulta.
f) Se  informará  sin  demora  al  niño,  niña  o  adolescente  de  su  derecho  a  la
asistencia jurídica  gratuita y,  si  así  lo  desea,  se  requerirá  al  Colegio  de Abogados
competente  la  designación  inmediata  de  abogado  o  abogada  del  turno  de  oficio
específico para su personación en dependencias policiales.
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g) Se dispensará un buen trato al niño, niña o adolescente, con adaptación del
lenguaje  y  las  formas  a  su  edad,  grado  de  madurez  y  resto  de  circunstancias
personales.
h) Se procurará que el niño, niña o adolescente se encuentre en todo momento
en  compañía  de una persona de su confianza  designada libremente por él  o  ella
misma en un entorno seguro, salvo que se observe el riesgo de que dicha persona
podría actuar en contra de su interés superior, de lo cual deberá dejarse constancia
mediante declaración oficial.

TÍTULO IV
De las actuaciones en centros de protección

Artículo 54. Intervención ante casos de explotación sexual y trata de personas
menores de edad sujetas a medidas de protección.
Los  protocolos  a  los  que  se  refiere  el  artículo  anterior  deberán  contener
actuaciones específicas de prevención, detección precoz e intervención en posibles
casos  de  abuso,  explotación  sexual  y  trata  de  seres  humanos  que  tengan  como
víctimas a personas menores de edad sujetas a medida protectora y que residan en
centros  residenciales  bajo  su  responsabilidad.  Se  tendrá  muy  especialmente  en
cuenta para la elaboración de estas actuaciones la perspectiva de género, así como
las  medidas  necesarias  de  coordinación con  el  Ministerio  Fiscal,  las  Fuerzas  y
Cuerpos de Seguridad y el resto de agentes sociales implicados.

TÍTULO V
De la organización administrativa

Artículo 56. Registro  Central  de  información  sobre  la  violencia  contra  la
infancia y la adolescencia.
1. Con  la  finalidad  de  compartir  información  que  permita  el  conocimiento
uniforme  de  la  situación  de  la  violencia  contra  la  infancia  y  la  adolescencia,  el
Gobierno establecerá, mediante real decreto la creación del Registro Central de
información sobre la violencia contra la infancia y la adolescencia, así como la
información concreta  y  el  procedimiento  a  través  del  cual  el  Consejo  General  del
Poder  Judicial,  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad,  el  RUSSVI  y  las  distintas
administraciones públicas deben suministrar los datos requeridos al registro.

CAPÍTULO II
De la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de
Trata de Seres Humanos.
Artículo  57.  Requisito  para  el  acceso  a  profesiones,  oficios  y  actividades  que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad.
1. Será  requisito  para  el  acceso  y  ejercicio  de  cualesquiera  profesiones,
oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de
edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la
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libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres
humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el
acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante  la  aportación  de  una  certificación  negativa  del  Registro  Central  de
delincuentes sexuales

2. A los efectos de esta ley, son profesiones, oficios y actividades que implican
contacto habitual con personas menores de edad, todas aquellas, retribuidas o no,
que por su propia naturaleza y esencia conllevan el trato repetido, directo y regular y
no meramente ocasional con niños, niñas o adolescentes, así  como, en todo caso,
todas aquellas que tengan como destinatarios principales a personas menores de
edad.

3. Queda  prohibido  que  las  empresas  y  entidades  den  ocupación en
cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con
personas menores de edad a quienes tengan antecedentes en el Registro Central de
Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición  final  sexta.  Modificación  de  la  Ley  Orgánica  10/1995,  de  23  de
noviembre, del Código Penal.

Se modifica el artículo 183 quater, que queda redactado como sigue:
«Artículo 183 quater.
El consentimiento libre del menor de dieciséis años, excepto en los casos del artículo
183.2 del Código Penal, excluirá la responsabilidad penal por los delitos previstos en
este capítulo cuando el autor sea una persona próxima al menor por edad y grado de
desarrollo o madurez física y psicológica.»

Se introduce un nuevo artículo 361 bis, que queda redactado como sigue:
«Artículo 361 bis.

La distribución     o     difusión     pública     a     través     de     Internet  , del teléfono o de
cualquier otra tecnología de la información o de la comunicación de contenidos
específicamente destinados a promover o facilitar, entre personas menores de
edad o  personas  con  discapacidad  necesitadas  de  especial  protección,  el
consumo de         productos, preparados o sustancias o la utilización de técnicas de  
ingestión o         eliminación de productos alimenticios   cuyo uso sea susceptible de
generar riesgo para la salud de las personas será castigado con la pena de multa
de seis a doce meses o pena de prisión de uno a tres años.

Las  autoridades  judiciales  ordenarán  la  adopción  de  las  medidas  necesarias
para la retirada de los contenidos a los que se refiere el párrafo anterior, para la
interrupción de los servicios que ofrezcan predominantemente dichos contenidos o
para el bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.»
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Disposición final octava. Modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se introduce un artículo 14 bis con el siguiente contenido:
«Artículo 14 bis. Actuaciones en casos de urgencia.
1. Cuando la urgencia del caso lo requiera, sin perjuicio de la guarda provisional
a la que se refiere el artículo anterior y el artículo 172.4 del Código Civil, la actuación
de los servicios sociales será inmediata.
2. La atención en casos de urgencia a que se refiere este artículo no está sujeta a
requisitos procedimentales ni de forma, y se entiende en todo caso sin perjuicio del
deber de prestar a las personas menores de edad el auxilio inmediato que precisen.»

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 17, que quedan redactados como sigue:
«1. Se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias,
carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, la persona menor de edad se
vea perjudicada en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar
o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que
fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela
por  ministerio  de  la  ley,  sea  precisa  la  intervención  de  la  administración  pública
competente, para eliminar, reducir o compensar las dificultades o inadaptación que le
afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin tener que ser separado de su
entorno familiar.
 
2. Serán considerados como indicadores de riesgo, entre otros:
a) La falta de atención física o psíquica del niño, niña o adolescente por parte de
los progenitores, o por las personas que ejerzan la tutela, guarda, o acogimiento, que
comporte  un  perjuicio  leve  para  la  salud  física  o  emocional  del  niño,  niña  o
adolescente cuando se estime, por la naturaleza o por la repetición de los episodios,
la posibilidad de su persistencia o el agravamiento de sus efectos.
b) La negligencia en el cuidado de las personas menores de edad y la falta de
seguimiento médico por parte de los progenitores, o por las personas que ejerzan la
tutela, guarda o acogimiento.
c) La existencia de un hermano o hermana declarado en situación de riesgo o
desamparo,  salvo  que  las  circunstancias  familiares  hayan  cambiado  de  forma
evidente.
d) La utilización, por parte de los progenitores, o de quienes ejerzan funciones de
tutela, guarda o acogimiento, del castigo habitual y desproporcionado y de pautas de
corrección violentas que,  sin constituir  un episodio severo o un patrón crónico de
violencia, perjudiquen su desarrollo.
e) La  evolución  negativa  de  los  programas  de  intervención seguidos  con  la
familia y la obstrucción a su desarrollo o puesta en marcha.
f) Las prácticas discriminatorias, por parte de los responsables parentales, contra
los niños, niñas y adolescentes que conlleven un perjuicio para su bienestar y su salud
mental y física, en particular:
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1.º Las actitudes discriminatorias que por razón de género, edad o discapacidad
puedan aumentar las posibilidades de confinamiento en el hogar, la falta de acceso a
la educación, las escasas oportunidades de ocio, la falta de acceso al arte y a la vida
cultural,  así  como  cualquier  otra  circunstancia  que  por  razón  de  género,  edad  o
discapacidad, les impidan disfrutar de sus derechos en igualdad. 2.º La  no
aceptación de la orientación sexual, identidad de género o las características sexuales
de la persona menor de edad.
g) El riesgo de sufrir ablación, mutilación genital femenina o cualquier otra forma
de violencia en el caso de niñas y adolescentes basadas en el género, las promesas o
acuerdos de matrimonio forzado.
h) La identificación de las madres como víctimas de trata.
i) Las  niñas  y  adolescentes  víctimas  de  violencia  de  género en  los  términos
establecidos en el  artículo 1.1 de la Ley Orgánica 1/2004,  de 28 de diciembre,  de
medidas de protección integral contra la violencia de género.
j) Los ingresos múltiples de personas menores de edad en  distintos hospitales
con síntomas recurrentes, inexplicables y/o que no se confirman diagnósticamente.
k) El consumo habitual de drogas tóxicas o bebidas alcohólicas por las personas
menores de edad.
l) La exposición de la persona menor de edad a cualquier situación de violencia
doméstica o de género.
m) Cualquier  otra  circunstancia  que  implique  violencia sobre  las  personas
menores  de  edad  que,  en  caso  de  persistir,  pueda  evolucionar  y  derivar  en  el
desamparo del niño, niña o adolescente.»

Se añade un nuevo artículo 17 bis con el siguiente contenido:
«Artículo 17 bis. Personas menores de catorce años en conflicto con la ley.
Las personas a las que se refiere el artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero,  de  responsabilidad  penal  de  los  menores  serán  incluidas  en  un  plan  de
seguimiento que  valore  su  situación  socio-familiar  diseñado  y  realizado  por  los
servicios sociales competentes de cada comunidad autónoma.
 Si  el  acto  violento  pudiera  ser  constitutivo  de  un  delito  contra  la  libertad  o
indemnidad sexual o de violencia de género, el plan de seguimiento deberá incluir un
módulo formativo en igualdad de género.»

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición final vigésima quinta. Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en su totalidad el 01/01/2022.

Autor: Rafel Covas Femenia
Cargo: Coordinador del Programa Policía Tutor de las Illes Balears
Fecha elaboración documento: 31/03/2022
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